
 
 
 

BANDO 
 
 
 

Dª. MONTSERRAT GALINDO ALTEMIR, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIETNO DE AZLOR (HUESCA) 

 
 
 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.e) de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; 
 
 

HAGO SABER: 
 
 

QUE, SE HAN REALIZADO TRABAJOS DE MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO 
EN LOS CAMINOS MUNICIPALES, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR EL 
ADECUADO USO DE LOS MISMOS POR LOS VECINOS CONSIDERANDO LOS 
DAÑOS QUE HABÍAN SUFRIDO POR LAS LLUVIAS. 
 
QUE, ESTAS ACTUACIONES SUPONEN UN COSTE ECONÓMICO IMPORTANTE, 
FINANCIADO CON AYUNDA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA Y 
CON FONDOS PROPIOS MUNICIPALES. 
 
QUE, NO SE HA AUTORIZADO A NINGÚN VECINO QUE SE 
ALTERE EL ESTADO EN EL QUE HABÍAN SIDO FINALIZADOS.  
SE CONCEDE EL PLAZO DE UNA SEMANA PARA QUE SI 
SE HA MANIPULADO EL ESTADO DE ALGÚN CAMINO 
SE REPONGA A SU ESTADO ANTERIOR. EN OTRO CASO, 
SE DARÁ PARTE A LAS AUTORIZADADES COMPETENTES 
PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE PROCEDA. 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 
 
 

En Azlor, a la fecha de la firma electrónica. 
 

LA ALCALDESA. 
 
 
 

Secretaría
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